
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00243-00 
 

En auto de 20 de septiembre de 2021 se corrigió el auto admisorio del 6 de 

agosto del mismo año, donde se ordenó el emplazamiento de las personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien inmueble a usucapir; sin 

embargo, se observa que la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas quedó errado en el tipo de proceso, nombre de la entidad 

demandada y se omitió a la entidad vinculada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá 

D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR del Registro Nacional de Personas Emplazadas en el 

sentido de modificar la clase de proceso, incluir como nombre de la demandada 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF., e incluir los datos de 

la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(6) 

 
MT 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 8 hoy 25 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTÍNEZ 
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